
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA DEL PILAR  MANJARRES DIAZTAGLE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 57290183, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 938 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar 
las actividades legales y actuaciones administrativas atribuidas al Grupo Territorial asignado, conforme la normatividad 
vigente y los lineamientos impartidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-04-03

Fecha de inicio: 2023-04-03

Valor inicial del contrato: $47,927,333.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar legalmente al Grupo Territorial asignado en el diseño, formulación y ejecución de los procesos 
misionales, operativos y administrativos.

2. Sustanciar las respuestas a las PQRSD, asignadas al Grupo Territorial, conforme el marco normativo vigente.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia, así como, el 
seguimiento y monitoreo de los beneficios jurídicos otorgados conforme a la normatividad vigente.

4. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad asignada al Grupo Territorial, sobre las 
normas que reglamentan los procesos liderados por la entidad, el marco legal de justicia transicional u ordinaria, y 
demás normatividad vigente. 

5. Apoyar ante las autoridades competentes, la gestión de casos de riesgo de la población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial asignado, conforme a la normatividad vigente y los 
instrumentos que establezca la Entidad. 

6. Sustanciar e impulsar las actuaciones administrativas y/o la emisión de actos administrativos que por competencia le 
corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación los autos y/o actos administrativos expedidos por la entidad, conforme al marco normativo 
vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales, las cuales sean 
necesarias para el apalancamiento de las distintas actividades del Grupo Territorial asignado. 

9. Apoyar la verificación de información y su registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR, de las novedades legales, rectificaciones de identificación y demás pormenores relacionados 
con la población objeto de atención asignada al Grupo Territorial. 

10. Apoyar la elaboración de informes de manera oportuna, de acuerdo a las obligaciones y objeto del presente 
contrato.

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/18/2024 12:24:26 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA DEL PILAR  MANJARRES DIAZTAGLE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 57290183, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 102 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar al 
Grupo Territorial asignado, en las diferentes actuaciones administrativas y actividades de índole legal, atribuidas por 
competencia al mismo, así como en la orientación legal de la población objeto de atención de la ARN, conforme a los 
parámetros establecidos por la Entidad y a la normatividad vigente.

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las PQRSD, que por competencia le sean asignadas al Grupo 
Territorial, en términos de oportunidad y calidad, conforme el marco normativo vigente.
2. Apoyar al Grupo Territorial en la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los 
beneficios sociales, económicos o jurídicos previstos en las diferentes rutas o procesos.

3. Apoyar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Brindar acompañamiento a los procesos misionales, operativos y administrativos a cargo del Grupo Territorial 
asignado, de acuerdo con los métodos de operación establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

5. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

6. Apoyar las actividades y orientaciones que se deriven de la imposición de sanciones emitidas en el marco de la 
justicia transicional a la población objeto de atención.

7. Realizar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidos por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

9. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

10. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR, de las 
novedades legales de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial. 

11. Apoyar la verificación y registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – 
SIRR, de las rectificaciones de identificación de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial

12. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

13. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de la población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-04

Fecha de inicio: 2022-01-05

Valor inicial del contrato: $63,664,667.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $63,664,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/12/2023 12:24:57 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA DEL PILAR  MANJARRES DIAZTAGLE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 57290183, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1144 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para orientar al Grupo 
Territorial y apoyar a la población objeto de atención de la ARN, en temas de carácter legal conforme a lo establecido 
en los procesos misionales y operativos establecidos por la entidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-04-07

Fecha de inicio: 2021-04-09

Valor inicial del contrato: $46,012,833.33

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,209,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $45,491,933.33

Liberaciones: suscrito el 2021-05-28, con motivo de LIBERACION DE RECURSOS, por valor de 
$520,900.00

Modificatorios: N° 1 Suscrito el 2021-05-28.MODIFICATORIO 1 - LIBERAR RECURSOS NO 
EJECUTADOS.

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la ejecución de las estrategias de seguimiento y monitoreo, negación, concesión o revocatoria de los 
beneficios ante la Ley 1424 de 2010, ante el despacho competente de la fiscalía General de la Nación o de la Rama 
judicial.
2. Apoyar en la elaboración de los informes o respuesta a las peticiones, quejas, requerimientos, solicitudes y demás 
consultas asignadas al Grupo Territorial y solicitadas por el supervisor. 
3. Realizar seguimiento a los requerimientos que realice la Jurisdicción Especial para la Paz JEP referente a la 
Población del Proceso de Reincorporación en forma oportuna y eficiente.
4. Apoyar la revisión de antecedentes de la población objeto y gestión de soportes jurídicos ante los despachos 
judiciales competentes, con miras a fidelizar el estado de esta población en el Sistema de Información de la ARN. 
5. Apoyar el seguimiento a las recomendaciones generadas en el marco del Sistema de Prevención y Alerta para 
Reacción Rápida (Alertas Tempranas), que por competencia le corresponde al Grupo Territorial, teniendo en cuenta las 
características diferenciales de la población.
6. Verificar y apoyar el cumplimiento de los términos procesales dentro de los procesos administrativos sancionatorios 
que correspondan al Grupo Territorial asignado de acuerdo con la normatividad legal vigente, en articulación con el 
funcionario asignado al Grupo Territorial.
7. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad, en articulación con el funcionario asignado al Grupo Territorial.
8. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato
9. Apoyar la gestión y seguimiento a los procesos contractuales del Grupo Territorial en sus diferentes etapas, así 
como el apoyo a la supervisión cuando lo requiera el Coordinador del Grupo Territorial.   10. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual y a su rol en la entidad.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/1/2022 12:03:11 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS – NRC 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
La Sra. Maria del Pilar Manjarres Diaz Tagle identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
57.290.183 de Santa Marta, prestó sus servicios para nuestra organización en el departamento 
de Magdalena, con contrato de prestación de servicios de acuerdo con la siguiente información: 
  

Objeto del Contrato Duración Valor 

Se busca brindar información y apoyo jurídico a los 
beneficiarios del programa de trasferencias monetarias en el 
departamento del Magdalena durante las etapas del proceso 
de la entrega del cash, nuestros beneficiarios serán en su 
mayoría personas afectadas por la crisis de frontera. En este 
sentido se pretende vincular a abogados que apoyen 
jurídicamente a la población proveniente de Venezuela y 
víctimas de conflicto colombiano a identificar las rutas de 
acceso para los procesos de Refugio, nacionalización, 
regularización migratoria, rutas de atención a Víctimas, 
acceso a servicios básicos y derechos. Además de apoyar al 
equipo de CASH en el proceso de focalización, aplicación de 
encuestas, procesos de enrolamiento, entrega de incentivos 
a través de los diferentes medios, llamadas telefónicas para 
la coordinación logística de cada uno de los procesos, 
diligenciamiento de bases de datos, diligenciamiento de la 
información captada en los diferentes procesos y 
alimentación de la plataforma de datos de NRC, además del 
análisis y seguimiento de la información recopilada a través 
de los servicios prestados. 

Desde el 07 
de julio de 
2020 al 30 
de abril de 
2021. 

$ 22.000.000 
 

 
La presente constancia se expide a solicitud de la interesada a los 04 días del mes de agosto 
de 2022. 
 
Atentamente, 
 
 
                                                      __________________________ 

LEIDY DIANA GÓMEZ AGUDELO 
Gerente Área 

Consejo Noruego para Refugiados -NRC 
NIT- 830132256-6 

/LC 





EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA DEL PILAR  MANJARRES DIAZTAGLE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 57290183, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 723 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial designado, atendiendo los parámetros establecidos 
por la Entidad y conforme al marco legal vigente.

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad.

2. Acompañar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Acompañar al Grupo Territorial frente a los procesos misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

5. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

6. Realizar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR, de las 
novedades legales de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial. 

10. Apoyar la verificación y registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – 
SIRR, de las rectificaciones de identificación de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial

11. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

12. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.

13. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $12,501,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,209,000.00

Fecha de terminación final: 2021-03-31

Valor final del contrato: $12,501,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/1/2022 11:58:40 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 1 de 2 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARIA DEL PILAR MANJARRES DIAZTAGLE , identificado (a) con  C.C.  No. 57290183, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1717 - 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado 
para apoyar la orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones 
administrativas y demás actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial asignado, 
conforme al marco legal vigente y atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad. 
 
Obligaciones Especificas:  

1. Apoyar al Grupo Territorial frente a los procesos misionales, operativos y administrativos, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente. 
2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los 
beneficios sociales, económicos o jurídicos. 
3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia. 
4. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios 
jurídicos de la justicia transicional a la población objeto de atención de la entidad.  
5. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y 
consultas elevadas por la ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas 
respecto de asuntos de la competencia del Grupo Territorial conforme el marco normativo vigente y 
en términos de oportunidad y calidad. 
6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos 
administrativos que por competencia le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco 
legal vigente. 
7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas 
por la entidad, conforme al marco legal vigente. 
8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales 
necesarias para el otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia. 
9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de 
la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial.  
10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de 
acuerdo a las obligaciones y objeto del presente contrato. 
11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto 
de atención, funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los 
instructivos y protocolos que establezca la Entidad. 

12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual 
Fecha de suscripción del contrato: 06/11/2020 
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Fecha de Inicio: 10/11/2020 
Valor del contrato: $8,596,016 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,056,480 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2020 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2020  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $8,596,016 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARIA DEL PILAR MANJARRES DIAZTAGLE , identificado (a) con  C.C.  No. 57290183, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 273 - 2019 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado 
para apoyar la orientación de la población objeto de la ARN, así como las diferentes actividades legales 
atribuidas por competencia al Grupo Territorial, Puntos de Atención o Programa Paz y Reconciliación 
asignado, conforme al marco legal vigente y atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Brindar apoyo legal al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación frente 
a los procesos misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Entidad y la normatividad vigente. 
2. Brindar orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios 
sociales, económicos o jurídicos. 
3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia. 
4. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios 
jurídicos de la justicia transicional a la población objeto de atención de la entidad.  
5. Apoyar el análisis, proyección y elaboración de respuestas a las peticiones, solicitudes, 
requerimientos y consultas elevadas por la ciudadanía en general y las autoridades judiciales y 
administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo Territorial, Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación, conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad 
y calidad. 
6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos 
que por competencia le corresponde expedir al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz 
y Reconciliación, conforme al marco legal vigente. 
7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por 
la entidad, conforme al marco legal vigente. 
8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales 
necesarias para el otorgamiento de la libreta militar, cédula de ciudadanía y certificado de 
antecedentes judiciales de la población objeto de atención de la Agencia. 
9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la 
población objeto de atención asignados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación. 
10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de 
acuerdo a las obligaciones y objeto del presente contrato. 
11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de 
atención, funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, Punto de Atención o 
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Programa Paz y Reconciliación, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad. 
12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual. 
Fecha de suscripción del contrato: 11/01/2019 
Fecha de Inicio: 15/01/2019 
Valor del contrato: $28,847,867 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,862,000 
Fecha de terminación inicial: 12/07/2019 
MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección 
Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las 
expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por 
FECHA DE MODIFICACIÓN 08/03/2019 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 12/07/2019  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $28,847,867 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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